
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiocho 

(28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor 

Juez, el proceso ejecutivo a continuación radicado 2019-00104, 

indicándose que se fijó fecha para remate y aun no se ha presentado 

la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 144 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION - DIVISORIO 

RADICADO: 1717440890042019-00104-01 

DEMANDANTE: LUZ ENEIDA VALENCIA TORO 

      RAQUEL VALENCIA DE GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: JORGE HUMBERTO VALENCIA TORO Y OTROS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, y en atención a que se encuentra fijada fecha y hora para 

diligencia de remate y no se ha presentado la liquidación de crédito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte para que presente la liquidación 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal
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